
 
 
 
 
 

NUEVAS INCORPORACIONES:  
 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONFIRMACIÓN DE LA RESERVA DE PLAZA 
Y LICENCIA FEDERATIVA o MUNICIPAL DE LA TEMPORADA 2025/2026 

 
CUOTAS, FORMA Y CONDICIONES DE PAGO:  

 
 
 
 
La cuota anual de la temporada 2025/2026 ascenderá a: 
 
CATEGORÍA JUVENIL (NACIDOS EN 2007-2008-2009): 600€ por jugador. 
CATEGORÍA CADETE (NACIDOS EN 2010-2011):           600€ por jugador. 
CATEGORÍA INFANTIL (NACIDOS EN 2012-2013):          600€ por jugador. 
CATEGORÍA ALEVÍN (NACIDOS EN 2014-2015):             525€ por jugador. 
CATEGORÍA BENJAMÍN (NACIDOS EN 2016-2017):        525€ por jugador. 
CATEGORÍA PREBENJAMÍN (NACIDOS EN 2018-2019): 525€ por jugador. 
CATEGORÍA DEBUTANTE (NACIDOS EN 2020-2021):     300€ por jugador. 
 
 Los plazos para el pago de cuotas de las nuevas incorporaciones para la 
temporada 2025/2026 (este pago se considera como reserva de plaza) son: 
 
- Periodo de pago del primer plazo:  50% de la cuota anual en el plazo de 10 
días una vez confirmado el ingreso en la EMF Aluche:  
 
  300€ categorías juvenil-cadete-infantil  
  262,50€ categorías alevín-benjamín-prebenjamín 
  150€ categoría debutante 
  
- Periodo de pago del segundo plazo: 50% restante hasta el 31 de octubre de 
2025 (en el caso de ingresos en la EMF Aluche confirmados en mayo o junio de 
2025) o en el plazo de tres meses desde la fecha de ingreso para las 
inscripciones posteriores.  
 
Cuotas E.M.F. Aluche para familias con más de un hijo inscrito:  
Descuento sobre las tarifas de ingreso de 50€para el segundo hijo inscrito. 
Tercer hijo inscrito y sucesivos: 100€por la temporada completa.  
 
 
 



ROPA: adicionalmente a la cuota anual de la Escuela deberán adquirir para cada 
jugador al menos el pack de ropa para nuevas incorporaciones valorado en 205 
euros. Recibirán en su momento las instrucciones correspondientes para su 
adquisición.  
 
Adicionalmente a la cuota anual del club, y en todos los casos, tendrán que 
pagar al Centro Deportivo Municipal de Aluche la cuota mensual 
correspondiente a la actividad de Escuela Deportiva Municipal según las 
cuotas y condiciones oficiales del Ayuntamiento de Madrid. La no 
inscripción y/o pago de las cuotas resultará en que no se le permita realizar 
la actividad al deportista según las indicaciones que realice el Centro 
Deportivo Municipal de Aluche. Se les entregará, una vez admitido, el 
código correspondiente para tramitar su alta en la taquilla del C.D.M. 
Aluche 
 
MUY IMPORTANTE: Para confirmar la reserva de plaza se debe pagar el 
primer plazo de la cuota. la EMF Aluche entenderá que el jugador no está 
interesado en jugar en la misma durante la temporada 2025-2026 si no 
recibe el pago de la reserva de plaza en el plazo señalado (10 días a partir 
de la confirmación del ingreso) y por tanto se anulará su ingreso y se 
dispondrá de la citada plaza para otros interesados. 
 
Los jugadores que no hayan efectuado el pago completo de la cuota anual  de 
la temporada 2025/2026 antes del comienzo de la competición oficial o en los 
plazos establecidos en cada caso, podrán ver suspendida la tramitación de su 
licencia federativa, su convocatoria para partidos y su asistencia a 
entrenamientos hasta que se reciba el pago completo de la cuota anual, no 
teniendo derecho el jugador o sus padres o tutores al reembolso por parte de la 
EMF Aluche de los importes pagados hasta esa fecha y reservándose la EMF 
Aluche el derecho a la  retención de la licencia federativa  del jugador hasta que 
se haga efectiva la totalidad de la cuota anual aplicando la normativa deportiva 
en vigor, por lo que el jugador/a no tendrá la carta de libertad para poder jugar 
en otro club hasta que satisfaga la cuota de la temporada en su totalidad. 
 
 
MUY IMPORTANTE: El importe de las cuotas pagadas no será 
reembolsable en el caso de baja voluntaria del jugador. 
 
El pago lo pueden realizar mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada 
a continuación, o en la oficina del club mediante tarjeta bancaria o en efectivo 
en horario de atención al público: 

 
Datos Bancarios: BANCO DE SANTANDER C.C.:  IBAN ES53 0049 3111 1723 
1419 5529 Titular: A.D. ESCUELA MUNICIPAL DE FÚTBOL POLIDEPORTIVO 
DE ALUCHE. 

 
Rogamos que a la hora de efectuar los ingresos indiquen en los mismos los 
siguientes datos: Nombre del jugador y año de nacimiento 

 



- Si no han indicado el nombre del jugador en el ingreso, rogamos entreguen 
una copia de los justificantes bancarios en la oficina del club y conserven otra 
copia para su archivo personal. 

 
- Para tramitar la licencia federativa deberán entregar en un sobre con el 
nombre del jugador: 

 
- 2 fotografías tipo carnet con fondo blanco y el nombre del jugador 

escrito por detrás. 
- 1 fotocopias del D.N.I., libro de familia o pasaporte. 
-    Para jugadores extranjeros se solicitará la documentación adicional 

que requiera la RFFM, estando sujeta la tramitación de su ficha 
federativa a las directrices que al respecto indiquen las autoridades 
deportivas competentes, no teniendo la EMF Aluche ninguna 
responsabilidad al respecto. 

 
- Será la Dirección Técnica y el cuerpo técnico de la EMF Aluche quien decida, 
en su momento, en qué equipo quedará encuadrado cada jugador en la 
temporada 2024/2025. 

 
ASISTENCIA SANITARIA EN CASO DE LESIÓN: Rogamos tomen nota que la 
atención sanitaria a recibir en caso de lesión ocasionada en entrenamientos o 
partidos como jugadores o técnicos de la EMF Aluche, debe ser prestada por el 
seguro que, como jugadores y técnicos federados en la Real Federación de 
Fútbol de Madrid, tienen suscrito con la correspondiente compañía de seguros. 
La asistencia sanitaria prestada por la Seguridad Social u Organismos Públicos 
de Sanidad puede llevar como consecuencia que la empresa aseguradora no se 
haga cargo de los costes de esta asistencia sanitaria y sean los propios 
jugadores (o en su defecto los padres/tutores) quienes tengan que abonar la 
factura de la misma, declinando en este caso la EMF Aluche cualquier 
responsabilidad al respecto. En caso de duda y para más información rogamos 
se dirijan a la Directiva del club quien les podrá informar convenientemente al 
respecto. 
Para el caso de jugadores inscritos en los Juegos Municipales organizados por 
el Excmo. Ayuntamiento de Madrid, rogamos consulten los trámites a realizar en 
la oficina de la EMF Aluche. 
 
 
En caso de duda, rogamos se pongan en contacto con el club, directamente en 
la oficina de lunes a viernes laborables de 18:30 a 19:30 horas, o bien a través 
del correo electrónico:   escuelafutbolaluche@hotmail.com 
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